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Valledupar, primero (1º) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En memorial que antecede, el apoderado judicial de Jarlin Villegas Pacheco 

solicita se resuelva el recurso de apelación interpuesto en contra del auto del 

27 de abril de 2021, proferido por el Juzgado Promiscuo de Familia de 

Chiriguaná; no obstante, considera el despacho que no existen razones 

suficientes para alterar el orden que se lleva para proferir las providencias de 

fondo, conforme los criterios señalados por la jurisprudencia.  

 

Así las cosas, se le informa al memorialista que en esta corporación judicial 

se encuentran procesos que le preceden y de los que son titulares todas las 

personas que están esperando su turno para la decisión de fondo que a su 

conflicto corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÓSCAR MARINO HOYOS GONZÁLEZ 
Magistrado 


